RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003209, Ent. N° 4703/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 268863/1 para la remodelación del Nuevo Casino Parque Hotel – Casa de Andalucía;


RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo por Resolución Nº 2135/13 de fecha 23.05.13, adjudicó a la firma CLEMER S.A. por un total de $ 95.099.546,03;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.06.13 acordó observar el gasto, por contravenir el citado procedimiento la disposición establecida en Artículo 48 del TOCAF;
3) que la Intendente mediante Resolución Nº 2515/13, de fecha 14.06.13 dispuso reiterar el gasto;

4) que en la oportunidad, y habiendo manifestado la empresa adjudicataria su conformidad, por Resolución Nº 3259/14 de fecha 28.07.14 la Intendenta de Montevideo, resolvió ampliar la citada contratación celebrada con la firma CLEMER S..A en un  13,67%, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $ 13:011.053,98 IVA y Leyes Sociales e imprevistos  incluidos;
5) que con fecha 6.08.14, se imputó la suma de $ 13:011.063,97 con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F; 

2) que la misma deriva de un procedimiento observado por razones insubsanables, las cuales la afectan;

3)  que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);                         


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 13:011.063,97 correspondiente a la ampliación del  13,67% de la contratación con la firma CLEMER S.A.;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones. 
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